NUMERO *******- CINCO:  Ante mi, Giovanni Cavallini Barquero, Notario Público con Oficina en San José,  comparece el señor José Manuel González Angulo, mayor, costarricense, master en administración de empresas, cédula de identidad: seis - cuatrocientos noventa y siete - ciento noventa y cuatro vecino de San José San Sebastián, Colonia Kennedy frente al taller técnico automotriz y de servicio San Sebastián Y DICE:  Que  constituye a su favor  un crédito hipotecario, por la suma Tres millones ciento cincuenta mil colones exactos, en cuarto grado, y este crédito es representado por una cédula hipotecaria del  monto estipulado, la cual devengarán de interés un ********  por ciento anual, y será cancelada en su totalidad, en San José el día quince junio del dos mil cinco. Que para responder al crédito hipotecario expresado, hipoteca la finca que le pertenece: Finca inscrita en el Registro Público, Sección Propiedad  del Partido de San José, bajo el sistema del folio real Número:  Tres  Cinco  Tres  Cinco  Uno Dos - Cero  Cero  Cero  . Naturaleza: Terreno para construir con una casa, Situada en: Distrito Once  San Sebastián, Cantón uno  San José, de la Provincia de San José,  Linderos: Norte: Calle Pública Autopista Periférica, Sur: Rafael Antonio Rodríguez, Este: Calle Pública Los Itabos; Oeste: Orlando Fallas, Área Doscientos Cuarenta y Un  metros con Cincuenta y Ocho  decímetros cuadrados, Plano: SJ-  Cero  Cinco  Ocho  Seis  Cuatro  Tres  Tres - Uno Nueve  Ocho  Cinco , el cual se encuentra inscrito en el Catastro Nacional de lo cual la suscrita notaria da fe por haberlo tenido a la vista.  El gravamen hipotecario cubre todo exceso de cabida así como las mejoras presentes y futuras Que sobre estas fincas no existen las inscripciones y condiciones expresadas en el inciso b del artículo setenta y siete del reglamento del Registro Público. Y que para el caso de ejecución renuncia a su domicilio, los trámites de juicio ejecutivo y requerimientos de pago y deja valorada las fincas hipotecadas para efectos de remate en suma de capital por el que responde. Sigue manifestando el compareciente que otorgan poder para que el suscrito notario Giovanni Cavallini Barquero, mayor, costarricense, soltero, cédula de identidad:  Uno-Setecientos Cuatro -Quinientos Setenta y Siete , abogado carné Nueve Mil Quinientos Treinta y Ocho , vecino de San José, Guadalupe  para que proceda a firmar y retirar las cédulas proceda a firmar y retirar las cédulas, que se constituye por este instrumento, por cuyo Poder el suscrito notario no cobra honorarios.  En este acto las partes solicitan expresamente a la Sección de Cédulas Hipotecarias sirvan emitir las Cédulas Hipotecarias que se constituyen por este instrumento, y a tales efectos adjuntamos los timbres respectivos del Registro Nacional. Yo, el notario advertí  al compareciente del valor y trascendencia legales de las renuncias y estipulaciones implícitas que envuelve la obligación que ha contraído, así como, una vez transcurridos diez años del vencimiento del plazo para el pago, la cédula no surtirá efectos después de ésta fecha en perjuicio de terceros, siempre que el Registro no manifieste circunstancias que impliquen gestión cobratoria o reconocimiento del crédito u otra interrupción de la prescripción y el Registrador al inscribir nuevos títulos relativos a las finca dicha, hará caso omiso de tal gravamen. Es todo. El suscrito notario hace constar lo siguiente: a) Que informó ampliamente a los comparecientes sobre el valor y trascendencia legales de los consignado en esta escritura, y de las renuncias que hubieren hecho, así como de los gravámenes legales por impuestos o contribuciones que afectan el bien referido en este documento; b) Que ha tenido a la vista los documentos no esenciales a que se hizo referencia en esta escritura, y que los comparecientes le presentaron los documentos originales que le sirvieron como prueba para lo consignado en esta escritura, los cuales conservará en su archivo de referencias conforme a la ley; c) Que sus honorarios no han sido aún satisfechos debidamente por los comparecientes. d) El compareciente se compromete a comparecer ante esta notaria a otorgar las escrituras adicionales, firmar razones y realizar los actos necesarios para la inscripción. El suscrito notario leyó  a viva voz el contenido de esta escritura a los comparecientes y estos lo aprobaron Leído lo anterior a los comparecientes, se manifiestan conformes, lo aprueban y juntos firmamos en la ciudad de San José






